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PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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información su.|E'tA A CLASIFICACIÚN: La urssems infamaaan quan@ agua s ias
\ /`| disposiciones apiioubieu en materia de Irenuperencia

Por un usof. responsab.-'e de.-' papel, .fas copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía eiectrónioa.

FECHA DE ExPED|ciíóN: A S '| .c|uoAD DE Mexzco A, il 7 U ¡C 2017
'"2Ú`I7, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGÁCIÓN DE LÁ CONSTITUCIÓN

PÚLITICÃ DE LOS ESTÄDÚS UNIDOS MEXICANOS" '

No. de BITÁCORA OQJAH-O123H2H7 OFICIO NO. DGGIMAR.710i' 0 0 0 _.

Autorización para la importación de plaguicidas. nutrientes vegetaies, sustancias y materiales tóxicos o peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion II. 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autonzaciones de Importación y Exportacion y Certificados de Exportacion de Piaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ia
Clasificacion y Codificacidn de Mercancias cuya Importacion y exportación está sujeta a Reguiaciòri¿aor parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial
para el Control del Pro-:eso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la ciasiiìcacion y codificacion de mercancias cuya importacion
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales y dei-nas disposiciones aplicables. se expide la presente autorización
de importacion a favor de la empresa denominada .
nomene o RAzoN soc|A|_ R.i=.c. 0 c.u.R.|=. v|GeNc|A |N|c|A|.
RAINBOW AGRO sciences, s.A. DE c.v.
AveNioA AMÉR|cAs 1930 Piso s |N†ERioR 2, couN†RY c|_us SD^°9°9°9RU6 U 7 U ¡C 'ZÍHT
c.P. 44010. GUADALAJARA, JALISCO
Teiéfono 01(as) 23060080 V'GE"°'^ FMA"
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NOMBRE COMERCIAL _
RAINBOW CARBENDAZIMA TECNICO (CARBENDAZ!M} I
NOMBRE QUÍMICO i IUPAC ¬ f _
Metil benzimidazol-2-ilcarbamato
cATEGoRiA Tox|coLOG_|cA .cAs Es¬rADO Fisico

10605-21-7 souoo _IV L I
CONCENTRACIÓN EN`(%) O COMPOSICIÓN
NO MENOS DE 98.000 - y
cAN†|0An uN|oAo oe mEn|oA cAN†||:›A0 um um ' |=RAcc|o|~i ARANcsLAR|A
1,000,000 ' i<||_oGRAMos 1,000,000 | r<||_o _ 2033.99.40--E
OBJETO DELAIMPORTACION - _ ' Í W Í W I
DISTRIBUCION ' \.
PAis donne se ELABORA 0 PAis DE PRocEoEi\_ic1A ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRoDuc_To ~ _ . _ ' _,
ci-IN _ _ ci-|N Ko_R LAZARO cARDENAs..M_|<«:_HOACAN

_» i - 0 MANzAN||_Lo. c:o|_|MA - __
_ \ vERAcRUz,.vERAcRuz

EL DIRECTOR GENERAL DE GE IÓN I I RAL DE '
MATERIALES Y ACTIVID S GOSAS.
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coNoicioivANTEs DE LA AuToRizAcióN
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización. podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
` presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia_ materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
iresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que confomie a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame. infillracióri. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de
inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su _Pr0gca_rria de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo: _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1?330U121A1544
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C.c.e.p. QFB. Martha Garc./iarivas Palrneros. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa' Luna, Coordinador de Asesores de ia SGPA.› Presente _
Karla Isabel Acosta Resendi. Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anáiisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.


